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TALLER DE ARTE Y CULTURA
ADJUNTAS, PUERTO RICO

Adjuntas para el1980 en el m.smo corazón de la montaña puertorriqueña
Somos una organización que luchamos por irdefónsrde

HHSiligip
.ior^^mcidenaspectoseco^^ci.:^.,^^^^
necesidad de proteger, cTníerTar™ Ls^rrollad nu'^l

íi::rdr dLilT'hht? ™frustrado en el 1898 con la inv ''"f.'"''"'''''l'Jeño es
dense v la ocupSn dTp ? d estadouni-
Toda.snuestrarma estci^^^^"anVm el n,t,m?dl'f, ,! , nosdefmen como una
mado. Ese proceso de la d'pfnr lia sidiMlcfoi--
momento histórico con un "dación lo inclinan en este
trucción fisicaTe nuestro t'e'rHm'"
las fuentes que nos dan vida v ^^'^'""al .v de todas
puertorriqueña. Lo que era una °'"P'''"^®"tan la nación
tida en una agresión genocida en '"^"^^-a. es hoy conver-
como el PLAN 2020 marcha que conocemos

Este intenta convertir a Puont d-
militar industrial no apto nara ° "" terraplén
vamente. P un pueblo colecti-

t^'lectualizar.^iñtÍnSaHa pÍob1e''"-r más que in-mueva a desarrollar una lucha nat' 'íjat'ca para que nos
los sectores serios del país v poK'ó ''T ^ todos
ser el principio del final de la na • ^ 'o que podría

la nación puertorriqueña.
plan 2020

Introducción

La planificación de Puertn R;n„ „
ta y cinco años del siglo XX no ha sidn P'"'meros seten-
dora y racional dirigida para el Hp actividad crea-

* Cl,„s. la PlaniScS'ít '•'ucH
F.aXtendieron a Puerto Rico nmo-ra Política colonial,rales de "ayuda econlic™ K'Tv'o
repnmir al liderato independentNtn ?'a.a¡.«n,a ,1 a«e™. coStp'SirLtífa''"
a«os^á ISfo ÉaTlba ESift '''' """I"»'" '»»

i=::zf,r^"a;rbr,r,síSegunda Guerra Mundial ' "tares durante la

Rico no sólo ha respondido a intereseÍpomRof
además'cTel

o^nitares. conttl^Erroartoí- :

lógicos y ecológicos. Esto ha convertido a Puerto Rico en
un inmenso laboratorio de los Estados Unidos. Esta pla
nificación iirii-inipcrialista y anti-pucrlorrii|Ucña de la
Isla, ha causado ciiaiitioso.s daños —algunos i ['reparables
de los recursos naturales renovables como lo son el aguS'
aire y suelos, además a la salud de los puertorriqueños.

Estos son algunos ejemplos del estilo de cómo se ha '
rígido el desarrollo económico de Puerto Rico hastael pre
sente. Además, estos ejemplos nos sirven para enten er
que cuando la metrópolis ha decidido intervenir directa-
mcntc en el proee.-a, eeonómic, de planificai' en la c"l""';'
e objetivo primordial es de garantizar el control so i
ella y perpetuar el sistema colonial. Precisamente, esto e.
o que ocurre con mayor intensidad a partir del 1970 co
la planificación e implementación del PLAN 2020.

Ue esa manera llegamos al 1970. con una econorn

cimlfT"? tomando como objetivo principal el ci
rLdn h ^ producción mediante un programa acela o hacia el desarrollo, tanto de la base productiva com
a de la infraestructura física, a través de fuentes de finan
uamiento, tecnología y materias primas provenientes
'" mayoría de los Estados Unidos. Esto nos creo una cabsoluta dependencia de ese país.

ara esta época comienzan a agudizarse las co
■ccione.s del sistema capitalista a nivel mundial. 0"^
meo al desarrollo del socialismo, creó una |„,

crisis en los Estados Unidos y peor aún en el sistema
mal capitalista impuesto en Puerto Rico. Esto obliga
jStados Unidos a revisar toda su política —economi

militar— a nivel nacional e internacional. • jg.
Amenazada la estabilidad en la colonia de losreses de Estados Unidos, comenzó a principios de

cada del 1970 el diseño estructural y la base legal P^
^plantar una nueva e.strategia de desarrollo Pffa r , j
Rico. Esta decisión es el resultado de la imposibmo .
crecimiento económico basado mayormente en la i
tacion de petróleo crudo barato a ser refinado P^ -gi
portar hacia los Estados Unidos (se cuadrupHcóel P
importación masiva de capital y la transferencfondos federales. -hl'ca Y

La inestabilidad económica con una deuda pú ' gg.
privada elevada, la agricultura en ruinas y sm pc
tivas de desarrollo, unido a un alto deterioro socimun altísimo por ciento de desempleo, represen a . jg
amenaza a la estabilidad política en Puerto Rico.
en los Estados Unidos, con vías a una economía de g g.
cNigia una ecominiia apaciguadora en la 1^.1'^' 'P"'^'tg'ble
izara además que Puerto Rico continuase p'®"

a os intereses extranjeros como lo había sido en ' „nu-
epocas en el pasado (factoría azucarera, artículos .^g.
acturados en industrias livianas v a través de una ._tria pesada de alta tecnología produciendo materias p

mas químicas y petroquímicas para exportar). nj.
leniendo Puerto Rico un rol vital en la defensaar de Estados Unidos en el Caribe y por estar n

ocalizados en la ruta por donde ellos se abastecen d
roleo, minerales estratégicos y realizan el comer _
ros rnateriales indispensables para su economía. ^

vo modelo económico para la Isla tendría que gan^"
el rol militar de Puerto Rico. Así. que el aspecto
ar fue determinante en la planificación de la Isla-

Lomo alternativa ambiciosa de los intereses^
unidenses y peligrosa para los nuestros, surge el
2020. Definimos el PLAN 2020 como un plan integral P
el desarrollo de una nueva estrategia económica P
Puerto Rico proyectada para darse por terminada e
año dos mil veinte. Por tal razón, su nombre y apel •
Este plan integral está compuesto de una serie de uf
mentos, mapas, estudios y otros materiales expHcati'^
que contienen las recomendaciones a la Junta de Rl^''
ficación [lara la planificación y desarrollo de Puerto Rico-
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Plantea los objetivos que guían la acción del gobierno y
formula recomendaciones sobre política pública para lo
grar el desarrollo integral de los aspectos económicos y fí
sicos del país. El diseño y planificación para el nuevo
modelo económico cubrió toda la isla como nunca antes
en la historia se había hecho. Abarcó todos los asiiectos,
sobresaliendo el uso de las tierras y costas, recursos de
agua y minerales y una infraestructura logística que per
mitiera una futura explotación pareja de los mismos.

El PLAN 2020 está diseñado teniendo como año base el
1981 v su terminación en el 2020. Pero a su vez tiene un
período interino de planificación entre el 1975 al 1985.
Este período comprende la preparación de estudios y re
comendaciones, crear la base legal y el diseño estructu
ral del plan Además, durante este periodo dio comienzo
la construcción de parte de la infraestructura que permi
tirá el desarrollo ininterrumpido del plan desde el 1985.

Así que en el 1975 se inició la formulación de las bases
legales y se crearon las instituciones estatales que impul
sarían el PLAN 2020. Mediante la ley 145 del 1975 se creó
la Corporación de Desarrollo de Recursos Minerales
(CODREMl). Esta tiene poderes para otorpr permisos
de exploración y explotación de minerales e hidrocarburos
de Puerto Rico. Ante la complejidad del plan integral
de desarrollo, en el 1975 es derogada la Ley #75 conocida
por la Ley Orgánica déla Junta de Planificación de Puerto
Rico.

JUNTA DE PLANIFICACION DE PUERTO RICO

Esta es creada mediante la Ley #213 del 1942 en pleno
auge de la Segunda Guerra Mundial. En primer lugar, la
planificación estuvo reducida a las áreas urbanas, exclu
yendo las rurales y agrícolas. Aunque la ley recomendaba
que se preparara un Plano Regular para guiar el desa
rrollo económico, social y físico de Puerto Rico de modo
coordinado, en sus primeros 30 años la Junta nunca lo
realizó. La preocupación mayor giró alrededor de los
aspectos físicos como la planificación del desarrollo ur
bano construcción de obras públicas y adoptar una serie
de normas y reglamentos de zonificación de las zonasurbanas, lotificación de terrenos, eliminación de arraba
les v mapas oficiales de carreteras. A pesar de todo esto,
no pudo la Junta evitar el crecimiento urbano tan desar-liculado. uso de terrenos agrícolas con fines industriales.

además de una falta de planificación adecuada y eficiente
en todo el país.

Realmente, las funciones de la Junta de Planificación
para guiar el desarrollo de Puerto Rico fueron desplaza
das por la Administración de Fomento Económico. De
esta agencia es que surge el plan de desarrollo econó-
■nico acelerado basado en la industrialización, exención
contributiva, inversión extranjera, producción para ex
portar y bajos salarios.

Como resultado de esta política económica, los exce
dentes económicos fueron exportados del país creando
una total dependencia de los Estados Unidos. Sin una
economía local que pudiese financiar las necesidades de
asistencia y justicia social de los puertorriqueños, las
'ayudas federales" fueron la alternativa y el instrumento
ideológico para "legalizar" el sistema colonial.

De esta manera, el gobierno local tuvo que depender
■ '11 forma ascendente de la nueva legislación federal, la
cual hacían extensiva a Puerto Rico. Bajo estas con
diciones fueron convirtiendo a la Junta de Plani
ficación en una agencia para obtener fondos de Washing-
lon para proyectos de renovación urbana y la construcción
de proyectos de obras públicas. La agencia de planifica-

ión pasó a ser una estructura burocrática con el fin de
preparar documentos para obtener fondos de proyectos
federales.

Esta dependencia de la Junta de Planificación traerá
como consecuencia que el proceso planificador de la Isla
esté determinado por proyectos que representan inte
reses nacionales estadounidenses y no por la necesidad
económica, política y social de los puertorriqueños.
Esta situación refleja el sistema colonial del Estado Libre
Asociado y el proceso ascendente de mayor ingerencia en
la planificación de Puerto Rico directamente desde
Washington.

Aclarada la trayectoria histórica de la Junta de Plani
ficación con su rol ajeno a los intereses puertorriqueños,
nos permite comprender mejor su participación en el di
seño del PLAN 2020. Con la lcy#75 del 1975 creando
la Ley Orgánica de la .lunta de Planificación, se da inicio
a toda una estrategia para diseñar y desarrollar el nuevo
modelo económico para la Isla. Esta Ley Orgánica propo
ne dos importantes documentos de planificación para el
área de Desarrollo Económico y Desarrollo Físico de
Puerto Rico.

1. Plan de Desarrollo Integral para Puerto Rico. Este
plan adoptará por ley las políticas públicas y objetivos
específicos para una nueva estrategia de desarrollo econó
mico para Puerto Rico.

2. Plan Maestro de Usos de Terrenos. Será la guía del
desarollo físico de la Isla. Coordinará todos los usos de
terrenos y de aguas adyacentes de Puerto Rico, de acuerdo
a lo adoptado en el Plan de Desarrollo Integral. Estas
importantes piezas de ley del PLAN '2020 fueron prepa
radas con fondos de iJaiiificaciiín iirovenicntedol gobierno
de los Estados Unidos. Aunque la Cámara, el Senado y
gobernador de Puerto Rico aprobaron ambos documentos
de ley, en sí representan intereses ajenos a los nuestros.

En la práctica, se entregó a cambio de unos miseros
fondos federales, la planificación y el futuro de Puerto
Rico hasta el año 2(l'2(l al gobierno de Estados Unidos.
La mayoría de las agencias federales, como veremos
más luego, coordinaron sus responsabilidades e inter
vinieron directamente en la preparación y la implemen
tación del PLAN 2020. Su responsabilidad recayó mayor
mente en los estudios y recomendaciones sobre recursos
de agua, minerales, mar y costas, usos de terrenos y asis
tencia financiera a través de programas de préstamos y
"ayudas" para implemeniar el nuevo modelo económico
para la Isla.

Desde la formulación del PL.XN 2020 hastael pi-esente.

PENSAMIENTO CRITICO^



ha Kb creciendo más el control directo y exclusivo desde
W ashinRton en la planificación de la Isla. Esto ha llevado
aVer ® Planificación prácticamented .ser desmantelada y resolver problemas de menor
importancja.

DOCUMENTOS, ESTUDIOS Y MAPAS

Sel'"Íla'"n ^ IMPLEMENTACION
Plan de Desarrollo Integral para Puerto Rico

.\i amicin, ,1c las il ispcsicioncs ,1c la Ley oT.á ,lcl m?.",.
d.lunladel anificacion preparó el Plan de Desarrollo In-
tRral para 1 uerto Rico. Este documento con fecha del
1.',.). se financio en parte, con un donativo de la Admi
nistración de Desarrollo Económico del Departamento de
( omercio de Estados Unidos.

El plan analiza la estrategia de de.sarrollo de las tres
decadas ¡la.sadas a partir del 1940 y ante la realidad de
la tTisis en el país, presenta un nuevo plan de desarrollo
en forma integral y "armonioso" para Puerto Rico. Este
plan agrupa en un solo documento el conjunto de políticas
liulil ica.-, en las dislinlas áreas a licsarrnllarsc v los iihjc-
ti\(is cs|„.cif¡c,,s mrc.sarins para su realización Esias
están Interrela,■leñadas en tres aspectos fiindatlientales-
llesarr.,11,1 Kcnnoniico. De.sarrollo Social v Desarrol lo
1' l.<¡Cl».

El Desarrollo Económico cubre 4 grandes áreas con
.su.s correspondientes sectores: Area del Financiamiento
del De.sarrollo: Area de Desarrollo de la Producción con
los sectores de manufactura, agricultura, comercio,
turtsmo y construcción; Area de Desarrollo de los Recur-
so.s Naturales y Ambiental; y el Area de Desarrollo de la
Infraestructura con los sectores de transportación co-
miintcacmnes, energía, agua y alcantarillado sanitario

La parte de Desarrollo Social está dividida en dos
arcas: La de De.sarrollo de Bienestar Social subdividida
en ctnco sectores: salud, vivienda, seguridad social admi-
iiistracton de la justicia y recreación: y la de Desarrollo
de los Recur.sos Humanos subdividida en educación v par
ticipación laboral de los recur.sos humanos.

En la parte dedicada al Desarrollo Físico cubre- Acti
vidades Económicas. Conservación y Manejo de los Recur
sos y la de 1 n fraestructura. EI Area de Actividades Econó-
inicas .se subdivtdió en cuatro sectores: agricultura, turis-
irio. construcción e industria.

Este plan integra todos los aspectos necesarios para la
iilanificación y dirección del futuro de Puerto Rico.

Incluimos los aspectos más importantes del Desa
rrollo Económico y Desarrollo Físico propuestos en el
Plan de Desarrollo Integral para Puerto Rico. A conti
nuación enumeramos los objetivos específicos de este plan
tal como aparecen en el documento y cómo se vienen im-
plementarido actualmente.

DESARROLLO ECONOMICO
AREA DE DESARROLLO DE LOS RECURSOS
NATURALES

Recursos de Agua

Objetivos Específicos:
1.

2.

Formular el Plan Integral de Manejo y Uso del
Recurso Agua en Puerto Rico.
Desarrollar las obras para la recolección v alma
cenamlento de aguas y conservación de las cuen
cas hidrográfica- de la Isla.

Implementación del nan:
-- La planificación para el manejo y uso de aguas
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fue preparado por el Cuerpo de Ingenieros del
Ejército de los E.stados Unidos del Departa
mento de la Defensa. El documento "Island
Wide Water Supply Study for Puerto Rico
del 1980 presenta alternativas de infraestruc
tura de aguas para enfrentarse aun nuevo modelo
económico hasta el año 2025. Actualmente, el
Cuerpo de Ingenieros del Ejército de Estados Uni
dos construye parte de la infraestructura pro
puesta en su estudio

lK!Sr,!!::cXA__l

*- "''"1 Siaics ntp.iiiiiunl <if iIil- tnitiiür
IIUHI.M f)|- \ii\is,
JtOl r. ilkrT.T, K\v

\V\MllNf,|().s_ |j(; 3U2,I

'  '"""r, 13. I'»!■■ 1 , I I , Vi 'j,',"""" .i",""

,, —' 1 'C H > n. ' . ,ir 11 ..n.i I V ■ 1.. ■I..JL.. I ¡ ......bcr oí jti.ji ihould be,nd/o, ee„,,dc,ed .o e„, „etoOe<,e„.

..Did ,,nd ,i,„e mntei.r
,  1.ick oí dcisilrd

r.MbA.e ptcr-.s,!
V.^Il

1"—ed p,eje;r:í:;e;í:;¡{/í„:

oíéü-br:;::,:",:;-::-;'"' r-'be utilitv ' to be ryj. . . : «o-ponjf or the Jevelounuty eo^pony or the Jevelnñ-
rell (eeiibíHcy oí thí» project'í» to
rrA otiK.. ihroiigh cooperition

ibly
.I, r eooper.t.oo w

"tiíi.inj "í.» stelion, poi.ibly
«opper ore. At wa* d' P^írpoae oí ailUng and aBielter/reíinery

-eiidd-o-.o, ;; Ct:':'. "" -
ir¿_U mil atine ro^ ■mdSen,.- 1l»t/Rcí'nery cpc  1

¿n a feíined copper aellinr or le * ptopoaal ii dependent
le ran(;c oí to Ji.jg p(>|- pounde

Recursos Forestales

las

Objetivos Específicos:
1- Desarrollar un programa de reforestación en

StTde conducentes al estableci-?  ni! 1, "idustna maderera.
ños HoT P''og'''ama de incentivos para duePrivados a participar en los Pro
ciirs M ^ del Departamento de Recursos Naturales.

Implementación del Flan:

~  reforestación está incluido en el "IslandWide Water Supply Study for Puerto Rico"y pro
pone iniciarlo en 100,000 cuerdas de terreno pre
cisamente en lazonaminerade Adjuntas. Utuado.
Lares. .Jayuya hasta Maricao. Actualmente el De
partamento de Recursos Naturales tiene un pro
grama de incentivos para reforestar en terrenos
Iirivados
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(hervidos l'iofesioiialea y Consul(ivos)

Recursos Minerales

Objetivos Específicos:
1.

2.

Explotar los minerales de manera compatible
con la conservación de los demás recursos y con la
protección de los valores ambientales.
Determinar a través de exploraciones y estudios,
la viabilidad de la explotación minera, inclu
yendo elementos como el desarrollo, proceso,
refinamiento, financiamiento y venta.
Incluir la fase de elaboración como actividad a
realizarse localmente en los acuerdos para el de
sarrollo y explotación de minerales crudos y
metales.

inminente.
El Plan Maestro de Usos de Terrenos 1985-2020,
congela 37,000 cuerdas de terreno para la explo
tación del cobre, oro, plata, níquel, cromio y co
balto (ver mapa oficial en las páginas 8 y 9).

Recursos de Hidrocarburos (petróleo y gas natural)

Objetivo específico:
1. Explotar y utilizar los recursos de hidrocarburos

de Puerto Rico para beneficio de todos los ciu
dadanos.
Completar log estudios sísmicos necesarios para
determinar la viabilidad de llevar a cabo perfor-
raciones explorativas.

2.

Implementación del Plan:
— El "Bureau of Mines" y el "US Geological Survey"

subagencias del Departamento del Interior de
Estados Unidos han venido realizando estudios,
exploraciones científicas y asesorando al gobierno
de Puerto Rico con relación a la explotación de
minerales.

— El Informe Final para la explotación del cobre
rendido por el "Bureau of Mines" en el 1982
recomienda el desarrollo de un sistema de Fundi
ción/Refinería de gran capacidad para explotar
una serie de yacimientos de cobre porfirice en la
Isla y procesar otros minerales traídos del extran
jero (ver documento en página 4).

— El "US Geological Survey" tiene actualmente
contratos con el Departamento de Recursos Natu
rales para investigar los recursos de agua en el
área propuesta para la explotación del cobre (ver
documento en esta página).

— En el presupuesto de la Corporación de Desa
rrollo de Minerales del 1983-84. incluye una parti
da de $100.000 para iniciar la preparación de la
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) parala
explotación del cobre. Según la Ley de Política
Pública Ambiental de Puerto Rico, es un requisito
la preparación de la DIA cuando la explotación es

Implementación del Plan:
— La Declaración de Impacto Ambiental Final y

la Adopción de Reglamentos Propuestos para
Prospección, Arrendamiento y Explotación de
Petróleo y Gas Natural fueron terminados en el
1983.

— El gobierno de Puerto Rico señaló que durante
el 1984 convocarían a compañías petroleras ex
tranjeras para negociar la exploración final y la
explotación de petróleo.

Los estudios sísmicos determinaron la existencia
de tres prospectos para petróleo en Dorado, San
Juan y Tortuguero.
La Corporación de Desarrollo de Recursos Mine
rales tiene varios contratos de asesoramiento en el
área de geología de hidrocarburos (ver presu
puesto de CODREMl en esta página).

Recursos Costaneros

Objetivos específicos:
1. Desarrollar un plan maestro para establecer

guías y reglamentos para el desarrollo y conser
vación de los recursos costaneros.

PENSAMIENTO CRITICO 5
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vi
(AP) — El gobernador Carlos Romero Barceló

dijo ayer que su administración procurará obtener
entre $144 y $152 millones en capital de riesgo
inicial para determinar si existe petróleo en las
costas y el interior de la Isla en cantidades que
Justifiquen su explotación comercial.

Dicha suma seria invertida por el sector privado,
en vista del costo de la inversión, que rebasa las

ppüVDíáí) bygqjgj® p'g-já'éi
revista Oil And Gas habrá de publicar próximamente
un articulo reseñando los datos obtenidos en ios
estudios preliminares, con el fin aparente de desper
tar el interés de los lectores de dicha revista especia
lizada en asuntos de hidrocarbursos.
Además, el gobierno se propone visitar la conven

ción anual de la Asociación Americana de Geologos,
pautada para mayo de 1984 en San AntonTo, Texas,

■con el fí n de entrevistar a personas y fi rmas Interes
L  de exploración minera.No obstarite, el gobernador indicó que las bas*

de negociación siguen sin formularse, aunque ani
cipo que próximamente habrán de ser formulada

' para ser preseatad,-i<; apte la legislatura, para qi
esta la estudie y la aprueoe ccon las enmiendas qi
procedan.

Implementación del Pian:
— Con el fin de planificar integralmente la Isla, el

Departamento de Comereio de los Kstados
Unidos fimineió el Programa de Manejo de la
Zona Costanera de Puerto Rico. Kste programa
viene a ser una pieza sumamente im|)ortante
en el PLAN 2021). Determina el manejo de to
dos los usos de terrenos alrededor de las eos-
tas de Puerto Rico, aguas adyacentes y áreas
de reservas naturales. Kn virtud de este ¡tro-
grama. a¡)rol)ado ¡ror la Junta de Planificación
en el 1978, posteriormente se han preparado
reglamentos para el uso de las costas donde esta
blecen "Distritos Mineros" con el propósito de
facilitar la explotación de minerales e hidro
carburos.

— Actualmente el "US Geological Survey" posee
un contrato con el Departamento de Recursos
Naturales para explorar los recursos mineros
en el lecho marino alrededor de nuestras costa,s
(ver presupuesto CODRKMI página 5).

Desarrollo Físico

Se define el desarrollo físico como una serie de elemen
tos tales como la infraestructura y los recursos naturales
que mantienen entre sí diversas relaciones formando
una red que constituye la base estructural del desarrollo.

Agricultura

Objetivos Específicos:
1. Desarrollar la actividad agrícola en todos aque

llos terrenos con potencialidad para ese uso de
manera que logremos la ma.vor autosuficiencia
posible en la producción de nuestros alimentos.

2. Implantar una serie de incentivos destinados al
establecimiento de sistemas de riego para fomen
tar las siembras de productos comestibles.

8. Diversificar la agricultura.
4. Planificar el uso de las tierras promoviendo la

reubicación de las diferentes empresas agrícolas
en aquellos terrenos que por su topografía y capa
cidad productiva sean los más aptos para cada
empresa.

Implementación del Plan:
— El desarrollo de la agricultura según lo propuesto

en el Plan de Desarrollo Integral se viene imple-
mentando con la siembra de vegetales y arroz en
los fértiles llanos costaneros por compañías ex
tranjeras. Armoniza este objetivo de de.sarrollo
agrícola con la alternativa de una agro-industria
propuesta en el documento "Island Wide Water
Supply Study for Puerto Rico" del Cuerpo de
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Ingenieros del Ejército de Estados Unidos. Estos
terrenos ya han sido congelados ¡)or el Plan
Maestro de Usos de Terrenos con fines agrícolas
respondiendo al Plan de Desarrollo Integral
para Puerto Rico.
El sistema de riego utilizado en el sur de la Isla
por compañías sionistas y cuya venta se está im
pulsando viene a ser el resultado de objetivos
agrícolas de este plan.
Varios cultivos que tradicionalmente se realiza
ban en la zona montañosa están siendo reubicados
en las costas afectando al agricultor de tierra
adentro.

Industria

Se proyecta la construcción de un sistema de Parques
Industriales Regionales como parte de la política de desa
rrollo. Estas son áreas reservadas con todas las facili
dades de infraestructura como puertos, carreteras,
abastos de agua y energía barata para concentrar en
ellas una gran parte de la industria.

Objetivos Específicos:
1. Desarrollar industrias en lugares estratégica

mente localizados.
2. Expandir en forma acelerada las obras de in

fraestructura que facilitan el desarrollo in
dustrial.

Implementación del Plan:
— Actualmente hay establecidos varios Parques

Industriales Regionales en la isla como por ejem
plo el sector farmacéutico de Barceloneta/Manati.
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— El Plan Maestro de Uso de Terrenos del 1985-
2020 y el Programa de Manejo de la Zona Costa
nera señala y congela terrenos para la ubicación
de Parques Industriales Regionales alrededor de
la Isla (ver mapa #191.

— La Resolución Conjunta de la Cámara y el Sena
do 1288 asignó en el 1983 quince millones de dó
lares, para entre otras cosas, adquirir terrenos
para el establecimiento de Parques Industriales
Regionales.

AREA DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA

En el área de infraestructura se incluyen todos aque
llos elementos de carácter físico que viabilizan el funcio
namiento del plan integral. Son ejemplos los puertos,
aeropuertos, sistemas eléctricos, alcantarillados y agua
potable, transportación, plantas de energía y plantas de
tratamiento de aguas regionales.

Agua

Objetivos Específicos:
1. Planificar eficientemente el control de inunda

ciones, tratando de lograr el mayor rescate de
tierras para el desarrollo.

2. Desarrollar las obras para la recolección y alma
cenamiento de aguas y conservación de las cuen
cas hidrográficas.

Implementación del Plan:
— El "Federal Management Emergency Agency"

y el Cuerpo de Ingenieros del Ejército de Estados
Unidos son las agencias federales que viene direc
tamente bregando con el problema de las áreas
inundables.

— Siendo las costas las áreas más propicias a inun
daciones, el Plan de Manejo de la Zona Costanera
de Puerto Rico preparó un inventario científico
de las áreas inundables alrededor de la Isla (ver
mapa #6 en página 13).

— Actualmente el Cuerpo de Ingenieros del Ejército
de los Estados Unidos construye obras de cana
lización de ríos con el objetivo de rescatar terre
nos inundables como son el caso del Río Portugués
y Bucaná de Ponce. La canalización de estos dos
ríos permitirá ubicar un Parque Industrial Re
gional propuesto en el Plan Maestro de Terrenos
1985-2020 en la zona de Ponce.

Alcantarillado Sanitario

Objetivos Específicos:
L Acelerar la construcción de sistemas de alcan

tarillado sanitario para propiciar el desarrollo de
industrias, comercio, turismo y viviendas públicas
y privadas.

2. Aprovechar al máximo los fondos federales me
diante asignación de fondos estatales de pareo
destinados al desarrollo del alcantarillado sani
tario.

Implementación del Plan:
— Bajo la ley federal para el control de la contami

nación de las aguas se preparó el documento "The
Comprehensivo Water Quality Management
Plan for Puerto Rico 1970-2020" como estrategia
gubernamental del PLAN 2020 para enfrentarse
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a la calidad de las aguas en Puerto Rico hasta
el año dos mil veinte.

— Se implementan las recomendaciones de este
plan con la construcción actualmente de 5 Nuevas
Plantas de Tratamiento Regionales con présta
mos y fondos federales (información en página 10).

OBJETIVOS Y POLITICAS PUBLICAS DEL
PLAN DE USOS DE TERRENOS

Este documento constituye el primer descargo de
responsabilidades que tiene la Junta de Planificación
para adoptar planes de usos de terrenos según lo dispone
la ley #75 del 1975. Responde a la necesidad de que el
Desarrollo Físico de Puerto Rico esté en conformidad y
armonía con las políticas y estrategias de desarrollo
adoptadas en el Plan de Desarrollo Integral. Los planes
de usos de terrenos están estrechamente relacionados
con la infraestructura y la futura explotación de los re
cursos naturales renovables y no renovables. El proceso de
preparar este documento consistió en realizar un inven
tario de terrenos, recursos naturales, así como de sus ca
racterísticas físicas, geológicas y ambientales para
destinarlos a distintos usos.

Este documento planifica seis áreas fundamentales
con sus objetivos y políticas públicas que "legalmente"
regirán los usos de terrenos en Puerto Rico-

1. Desarrollo Urbano
2. Desarrollo Industrial
3. Desarrollo Agrícola
4. Areas Inundables

pensamiento critico 7



5. Infraestructura
6. Area de Recursos Naturales, Ambientales y Cul

turales. '

PLAN MAESTRO DE USOS DE TERRENOS
PARA PUERTO RICO 1985-2020

Este mapa oficial es una ilustración gráfica conden
sa de los objetivos y políticas públicas del PLAN 2020
Mues^ la planificación del Desarrollo Físico y Econó
mico de Puerto Rico entre los años 1985 al 2020 Además
^ sumamente revelador ya que el mapa señala las ver

y compromisos que tendrá cualquiergoSrno de turno ya sea local o de Estados Unidos con el
Fv/pf puertorriqueños,

para d 1985 2S\?pnP f Terrenos

modelo económico de la Isla fnp<!P nio^í^- j ei nuevo

o actividad hasta el afín ̂  ^iQuier futuro uso de terreno

federales. Por tal razón laoó militares y otros usos
federales aparecen señSdJifT ^
áreas intocables Planifica ha f i^ mapa oficial como

biZirl rf accesi-
trabajo 'ugares residenciales y de
v^estn^fn'" ~ 'uego de investigaciones
ocfr f- Plano Regulador separa lugaresestratégicos para la construcción de once (11) Par
ques industriales Regionales. Estos estarán ubi
cados en lugares que tengan facilidades de puer
tos, aeropuertos, carreteras, abastos de agua,
energía barata y plantas de tratamiento regio
nales. Los documentos sobre el PLAN 2020 rece-
miendan el establecimiento de una industria
mayor de metales, petroquímica, farmacéuticas,
y electrónicas en estas áreas industriales,

asado en la planificación del área de Desarrollo In-
ustrial, se establecen más farmacéuticas en Puerto Rico,
n mayo de 1983, se firmó un contrato para el estableci

miento en Guayama de la American Home Product, una
de 1^ farmacéuticas más grandes de los Estados Unidos.
En la actualidad, más de un centenar de farmacéuticas
y electrónicas establecidas en el país tienen contratos
con el Departamento de la Defensa de los Estados Unidos.

Respondiendo al Plan Maestro de Usos de Terrenos
1985-2020, la comunidad Villa Sin Miedo fue desalo
jada, entre otras razones, por estar ubicada en el lugar
destinado según lo señala este mapa oficial para un futuro
"arque Industrial Regional.

3. Desarrollo Agrícola - separa los terrenos con po
tencial agrícola, localizados éstos mayormente en
los fértiles llanos costaneros del país. Entendemos
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así como el plan de desarrollo agrícola realizán
dose en la Isla con la siembra de arroz y la de vege
tales por compañías extranjeras responden al
Plan Maestro de Usos de Terrenos y a los objetivos
del Plan de Desarrollo Integral para Puerto Rico.

Para evitar conflicto Con la futura explotación
minera en la zona central, este Plan Maestro no
proyecta desarrollo agrícola para Jayuya, Ad
juntas, Utuado, Lares hasta Maricao. Por el con
trario, los cultivos tradicionales del centro de la
Isla se están transfiriendo hacia las costas. Esto
ha venido afectando al agricultor de la montaña
y creando pérdida de población en la Zona Minera.

4. Areas Inundables han sido localizadas para
evitar conflictos con el desarrollo propuesto y con
miras a rescatar terrenos para otros usos me
diante la canalización de ríos. Esto lo implementa
e Cuerpo de Ingenieros de Ejército de Estados
Unidos.

5. InfMnictura - el PLAN 2020 requiere una
infraestructura logística que le dé soporte. Este
an Maestro de Usos de Terrenos planificado
asta el año 2020 señala,en coordinación con otras

agencias,las futuras carreteras indispensables
al plan,así como plantas eléctricas, plantas de tra-
amiento regionales, puertos industriales, etc.
L1 objetivo es planificar integralmente y asegurar
e uso intensivo de la infraestructura para el nue-
vo modelo económico.

rio c Agencia de Protección Ambientalde Estados IJnidos (EPA) aprobó un préstamo de $120 mi
llones para la construcción de cinco Plantas de Trata
miento de aguas Regionales en Aguadilla, Arecibo, Ma-

yagüez, Carolina, Camuy-Hatillo. Esta infraestructura
está señalada en este mapa de usos de terrenos.

Así también en abril de 1983, el gobierno de Puerto
Rico aprobó el documento fijando la política pública
para la ubicación de vertederos de desperdicios tóxicos
y peligrosos. Esto responde a la necesidad de infraestruc
tura del PLAN 2020 para enfrentarse a la ubicación se
lectiva de más industrias peligrosas y contaminantes.

Actualmente está en construcción un vertedero de
desperdicios tóxicos y peligrosos en Ponce a pesar de la
oposición de la ciudadanía local.

La super carretera desde Arecibo-Zona Minera-Ponce
Is construyen en forma acelerada como infraestructura
pura la minería tal como aparece en este mapa oficial.

6. Recursos Naturales, Ambientales y Culturales
conocidos los resultados de las exploraciones cien
tíficas (ver mapa en página 10) la Junta de Plani
ficación congeló 37,000 cuerdas de terreno para
la explotación del cobre, oro, plata, níquel, cromio
y cobalto en la zona central y oeste de Puerto Rico.
Mapas localizando áreas de recursos ambientales
y culturales han sido preparados para evitar
conflictos con el desarrollo del PLAN 2020 y la
explotación minera.

En armonía con el plan de desarrollo minero,
la Junta de Planes deniega permisos a propieta
rios de la zona para segregar y construir en las
37,000 cuerdas de terreno congelados para la ex
plotación minera.

ISLAND-WIDE WATER SUPPLY STUDY FOR

PUERTO RICO (IWWSS)

Este estudio fue preparado por el Cuerpo de Inge
nieros del Ejército de los Estados Unidos amparado en
la sección 204 del "Flood Control Act" del 1970 que auto
riza al Secretario del Ejército a ayudar al gobierno de
Puerto Rico para desarrollar planes con el fin de enfren
tarse a problemas de recursos de aguay tierras. El estudio
comprende toda la isla de Puerto Rico, Vieques y Culebra.

La planificación de estudio cubre desde el año 1975
al 2035 y tiene un período interino del 1978-1985 en el cual
se construirá parte de la infraestructura.

La planificación de este Estudio Abarcador de Sumi
nistro de Agua para Puerto Rico se basó en las condicio
nes físicas y socioeconómicas existentes en la Isla. En las
características físicas de la isla analizadas, se mencionan
el descubrimiento de grandes y comercialmente explo
tables yacimientos de cobre y níquel en el área de Utuado-
Lares y Mayagüez respectivamente. También señala que
las investigaciones para aquella época sugerían altas
probabilidades de depósitos de petróleo en la costa norte
de Puerto Rico. Menciona los fértiles llanos costaneros
ideales para la agricultura y en el centro, por su condi
ción topográfica como propicia para uso forestal.

El estudio hace un análisis de las condiciones socio
económicas del país señalando los graves problemas exis
tentes y por tal razón la necesidad de preparar distintas
alternativas de desarrollo económico. Como resultado
propone un plan de infraestructura de agua hasta el año
2035 que sostenga ese modelo económico.

Para satisfacer esas proyecciones futuras de demanda
de aguas, dos alternativas de desarrollo económico se
consideraron: el desarrollo industrial y de una agricultura
moderna. Específicamente las alternativas sugieren;
— la expansión de la industria farmacéutica.
— refortalecer y desarrollar la industria química y

petroquímica.
— el establecimiento de una industria mayor de

metales.

— un aumento significativo en el número de indus
trias que producen productos derivados de me
tales, equipo eléctrico y no eléctrico.

— el establecimiento de una nueva agro-industria
como resultado de la diversificación del sector
agrícola del país.

Ante este escenario, el cual consumiría y contaminaría
enormes cantidades de agua, el estudio del Cuerpo de In
genieros del Ejército de Estados Unidos propone un plan
para desarrollar una infraestructura hasta el año 2035
que satisfaga la demanda de este recurso natural
renovable.

Este plan de suministro de aguas propone los siguien
tes aspectos más importantes:
— planes alternos para construir 24 represas.
— la construcción de varios túneles para trans

ferir agua de la región norte hacia el sur por tener
ésta menos disponibilidad de este recurso na
tural renovable.

— la construcción de una tubería alrededor de la
isla para integrar todo el sistema de transmi
sión de aguas de Puerto Rico. Esta pasará por los
centros de mayor consumo. (Podemos apreciar
en el Plan Maestro de Usos de Terrenos 1985-
2020 que la tubería pasaría por los Parques In
dustriales Regionales propuestos).

— presenta alternativas para establecer un sis
tema de Plantas de Tratamiento Regionales para
re-utilizar aguas usadas en el riego en la agri
cultura.

% PENSAMIENTO CRITICO
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el estudio incluye un plan de control de inunda
ciones que actualmente se implementa y el desa
rrollo de plantas hidroeléctricas. (La construc-
ción por el Cuerpo de Ingenieros de las represas

Ho y Tibes de Ponce a un costo mayor
1  D< ^ millones, unido a la canalización delos Ríos Bucaná y Portugués de esa ciudad es
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Puerto Rico". Más de 450 familias están siendo
desahuciadas en estos dos barrios históricos de
Ponce).

— este estudio del Cuerpo de Ingenieros del Ejér
cito de Estados Unidos (IWWSS) propone unPlan
de Reforestación para Puerto Rico con fines de es
tablecer una industria maderera- Propone
400,000 acres de terrenos públicos y privados para
esta industria comenzando con 100,000 en los
municipios de Adjuntas. Utuado, Lares, Jayuya
hasta Maricao. Está es precisamente la zona
minera donde ya han congelado 37,000 cuer
das para una minería, cielo abiertO/a gran es
cala. Viene a representar la contraparte a la
destrucción física que causaría una minería
en esta zona de Puerto Rico.

THE COMPREHENSIVE WATER QUALITY
MANAGEMENT PLAN FOR PUERTO RICO 1970-2020

Este documento fue preparado en virtud de la sección
3(c) de la Ley Federal para el control de la Contaminación
de las Aguas. Estuvo a cargo de la Agencia de Protección
Ambiental de Estados Unidos (EPA) y la Junta de Calidad
Ambiental de Puerto Rico. Este Plan Integral del Manejo
de la Calidad de las Aguas de Puerto Rico para 1970-2020
obedece a la necesidad de enfrentarse al impacto negativo
que éstas tendrán con el desarrcuo de un nuevo modelo
económico que va directamente a la contaminación y
destrucción de los cuerpos de agua. Plantea la necesidad
de restaurar y mantener la integridad química, física y
biológica de las agrias superficiales y costaneras de Puerto
Rico.

Pronostica que el impacto sobre los cuerpos de agua
será de enormes proporciones debido al desarrollo de la
industria liviana, pesada, comercio, plantas de energía
eléctrica, etc. Señala la necesidad de utilizar la tecno
logía más avanzada con la instalación de 14 Plantas de
Tratamiento Regionales alrededor de la Isla, (ver mapa
en página 11).

Este documento representa la estrategia guberna
mental del PLAN 2020 para enfrentarse a la calidad de
las aguas en Puerto Rico hasta el año dos mil veinte. La
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FIGU.'iE i-2: RECOHMENDED SEVEPAGE SYSTEM, ISLANDWIDE

I

instalación de 14 Plantas de Tratamiento Regionales res
ponde al objetivo preciso de infraestructura señalado en el
Plan de Desarrollo Integral para propiciar el desarrollo
de industrias, comercio, turismo, viviendas y de aprove
char fondos federales para la construcción de esta infra
estructura.

PROGRAMA DE MANEJO DE LA ZONA COSTANERA
DE PUERTO RICO

En respuesta a la importancia de las costas de Estados
Unidos, el Congreso aprobó en el 1972, el "Coastal Zone
Management Act". Este tiene el propósito de establecer
una política nacional para reglamentar el uso de las costas
de Estados Unidos, incluyendo sus territorios, y desarro
llar un programa nacional de manejo efectivo de los
mismos.

Amparado en esta ley federal y respondiendo al obje
tivo específico del Plan de Desarrollo Integral de Puerto

Rico de "desarrollar un plan maestro para establecer
guías y reglamentos para el desarrollo y conservación
de los recursos costaneros", fue preparado el Programa
de Manejo de la Zona Costanera de Puerto Rico.

El Departamento de Comercio de Estados Unidos fi
nanció el 80% del costo de los fondos de planificación de
este programa y además provee fondos de manejo para
la implementación del mismo. Por tal razón es que el
Departamento de Recursos Naturales impulsa el estable
cimiento del Santuario Marino en la Parguera ya que
éste está incluido en las áreas de Planificación Especial y
Reservas Naturales del Programa de Manejo de la Zona
Costanera y para recibir fondos federales por su imple-
mentación. Así queda otra vez domotrado (jue la pla
nificación de Puerto Rico está orientada a conseguir
fondos de proyectos federales que primordialmonte
responden a intereses nacionales de Estados Unidos y no
al de los puertorriqueños como la señaláramos anterior
mente.
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MONUMENTOS HISTORICOS Y YACIMIENTOS ARQUEOLOGICOS
CULTURAL ANO HISTORIO SITES

Este programa aprobado en el 1978 incluye el manejo
de todas las tierras y aguas de la zona marítima-terrestre
sumergida, áreas de reservas naturales y de particular
interés geológico, hidrológico y topográfico significa
tivos para el desarrollo industrial y comercial. Comple
menta y fortalece el Plan de Uso de Terrenos en sus dis
tintas áreas de planificación con respecto a las costas,
como las áreas inundables (mapa 6), y de recursos cultu
rales (mapa 18). Con respecto al desarrollo industrial en

1m costas, señala este programa que la eventual explota
ción del cobre causará un gran impacto en la zona cos
tanera del país. Por eso la necesidad de separar áreas
industriales potenciales (mapa 19) donde se pueda esta
blecer el complejo minero (Molino/Fundación/Refinería/
Planta de Acido Sulfúrico). Esto proveerá las áreas para
el desarrollo de la minería con facilidades de puerto y se
parar lugares para lanzar los desperdicios mineros (colas)
al mar.
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El desarrollo de ios recursos naturales estará limitado
por ri programa ya que éste acepta tres millas naúlicas de
mar territorial. Además, en el 1983 los Estados Unidos in
cluyó a Puerto Rico en sus derechos sobre la soberanía de
los recursos naturales en el mar, estableciendo una Zona
Económica Exclusiva que se extiende una distancia de
2(1(1 millas naúticas desde el mar territorial. Esta deci
sión unilateral y sin precedentes afectará el derecho ex
clusivo de Puerto Rico en cuanto a la exploración y explo
tación de nuestros recursos minerales y petrolíferos y de
otros recursos vivos y no v.ivos en suelo y subsuelo marino.
Conocida esta arbitrariedad, es bueno señalar que la
nueva ley internacional sobre el Derecho al Mar da a
Puerto Rico posibilidades de que su Plataforma Conti
nental se extienda hasta unos 800 kilómetros. Existe evi
dencia que en el lecho marino a unos 350 kilómetros
(menos de 200 millas naúticas) al Norte y Sur de la Isla hay
depósitos de manganeso, cobre, níquel y cobalto. Es inte
resante señalar que en la preparación del Programa de
Manejo de la Zona Costanera de Puerto Rico tuvo amplia
participación el "Bureau of Land Management". (Agen
cia federal responsable de manejar los recursos mine
rales en el lecho marino de la Plataforma Continental) y
el "US Geological Survey". (Actualmente tiene un con
trato de $40,000 con el Departamento de Recursos Natu
rales para investigar posibles recursos mineros en el
lecho marino alrededor de la Isla.)

También participó el Departamento de la Defensa
de Estados Unidos en la preparación del programa de
manejo de las costas de Puerto Rico. Entre sus requisitos
para aprobar el programa es que éste respondiera al
interés nacional (ie los Estados Unidos. Por esa razón
se excluyeron del programa todos los terrenos de uso mi
litar, federales, arrendados o cualquier otro uso deter
minado por el gobierno de los' Estados Unidos (mapa 27).

CONCLUSION

PLAN 2020

La historia del desarrollo económico y político de Puer
to Rico desde el 1898 hasta el presente ha estado subor
dinado a los intereses militares estadounidenses. El pro
ceso ascendente de mayor ingerencia en la planificación
de Puerto Rico directamente desde Washington, repre

senta que el Pentágono se ha convertido en el organi
zador central de la economía y política (pie se practica
en la Isla. Basta con señalar la posieiiin de Estados Unidos
en las Naciones Unidas; con respecto al caso de Puerto
Rico expresada por su reiiresentante .lean Kirkpatrick.
"Puerto Rico is neither a doinestie ñor un international
matter. It is a geopolitical bastión of the l'nited States".

Así que el PLAN 2020 representa la Estrategia Militar
para reformar la Economía en la Isla hasta 11 año 2020
y mantener el poder político, económico y nidltar (pie
ejerce los Estados Unidos sobre Puerto H¡e((.

A pesar de que algttnos puertorriipieños pir.ntean la
pobre planificación de la Isla y la ven como una actividad
creadora neutral, la realidad es cpu- Puerto K.ro luí sido
bien planificado y su desarrollo responde a intereses de
clases de la metrópolis en función del ínteres nacional
de los Estados Unidos.

El PLAN 2020 y la planificada explotación de nues
tros recursos naturales ha dejado de ser una amenaza
para el futuro de Puerto Rico y se ha convertido ya en
una agresión en marcha. ;,Hasta dónde nos llevan? A
transformar a Puerto Rico en un inmenso complejo
militar-industrial. La-s poblaciones estarán alrededor de
11 Super Parques Industriales Regionales y los imerto-
rriqueños serian meros accesorios en función de una
economía que practicaría Estados Unidos en el Caribe.
Centro y Sur América. En el interior de la Isla existiría
un reducido número de obreros relacionados a la explota
ción a gran escala de minerales. La población restante no
necesaria para esa actividad económica seria desplazada
fuera de Puerto Rico debido a la destrucción ecológica,
grandes zonas serían inhabitables. Planteamos ipte nos
llevan hacia la destrucción física de Nuestro Territorio
Nacional y la desintegración social de los puertorriqueños.
Realmente nos empujan hacia el infierno, resolviendo
el problema del status al convertirnos en una Reser
vación Militar-Industrial no apta para vivir un pueblo
colectivamente.

LUCHA

Analizando nuestra historia encontramos en ella un
libro mágico de enseñanzas que bien interpretadas nos
ofrece la sabiduría de cómo luchar para poder vencer.

Partiendo de ésto, encontramos que ante la crisis
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capitalista en los años del 
1930 y su correspondiente

agitación política de m
asas surgieron los prim

eros inten
tos de planificación económ

ica de P
uerto R

ico directa
m

ente del gobierno de los Estados U
nidos. ¿Qué hicieron?

Reform
aron la econom

ía con program
as federales para

pacificar al pueblo por un lado y por otro, reprim
ían al

liderato independentista revolucionario de la época.
De form

a sim
ilar sucedió ante la Segunda G

uerra
M

undial cuando apaciguaron al pueblo puertorriqueño
con algunas reform

as económ
icas y políticas m

ientras
m

ilitarizaban a todo P
uerto R

ico.
Con estos dos .señalam

ientos querem
os decir que ante

la crisis y la am
enaza de guerra frente a un pueblo que

avanzada salida histórica im
perialista ha sido: reform

ar
la econom

ía y política colonial, la m
ilitarización y la

represión en P
uerto R

ico.
A partir del 1970. cuando las contradicciones del Capi

talism
o a N

ivel M
undial em

pezaron a agudizarse surgien
do la crisis, unido al desarrollo de una econom

ía deguerra
en los Estados Unidos, com

enzó de nuevo, la planificación
lie Puerto Rico directam

ente desde W
ashington. Salida:

el FLA
N

 jojo. Acom
pañan a este plan reform

ista un
proyecto de represión que desde entonces se intensifica
junto con la super m

ilitarización de Puerto Rico. Tanto
la represión y la m

ilitarización de Puerto Rico son he
chos visibles y conocidos. De lo que en Puerto Rico no se
ha hablado con precisión es del plan económico refor
m

ista. D
os han sido las razones.

Primera, el PLAN 2020 se ha venido implementando
m

ediante la ocultación y el engaño, presentando una in
versión billonaria en la construcción de una infraestruc
tura logística en forma aislada. Para esto.se han prestado
los incondicionales que antes lo hicieron bajo España v
hoy con los Estados I.'nidos, El encubrimiento a nivel
nacional abarca a todos los líderes mayores de ambos

partidos coloniales, jefes de las agencias de Recursos
Naturales, Junta de Planificación y Junta de Calidad
Ambiental, los legisladores, además "del actual y anterior
gobernador de Puerto Rico. Recordemos que el Plan
Maestro Preliminar de Usos de Terrenos para el 1985-
2020. el cuM muestra gráficamente la planificación del
?ñT/n''9n t 

i Económico de Puerto Rico hasta el
ano 2020 tiene fecha del 1974 y su origen procede de la
f súrnír 

¡'"Portantísimo documento
Le 

'^'""P'^'^entarias han sido solicitadas sin
virtiéí^dLo 

ninguna agencia federal o local, con-
tL 

es í
 

un secreto militar. La estra-
tS

 el PLAN 2L'2oV 
"'"^^ño ir implemen-

oLe nerLih 
, 

Preparar todas las condiciones
rLente 

exponerlo abiertamente en el
nativas na1-T ^ 

Puertorriqueño no posea alter-
LenL nhf 

'"^'^hfzarlo y combatirlo. Es muy conve-
tnral v In 

desenvolvimiento del proceso elec-
histnríP^H ^ 

tendrán el triste papel
a la riestrif 

'niponernos un plan que nos llevaría
a la destrucción física de Puerto Rico.
ción lo'" i" "i ^ 

engaño y por falta de informa
ción las luchas en comunidades en Puerto Rico se realizan
en torm

a aislada.
Asi que, la problemática de las represas en Maragüez

y el vertedero de desperdicios tóxicos en Ponce, la Planta
egiona 

de Tratam
iento en Barceloneta, la construc

ción 
e la super carretera #10 en la zona m

inera, el
an uario M

arino en la Parguera, la conversión a carbón
P'^-utas de generar electricidad, Vieques. la cultura

.\ o ras hay que integrarlas en form
a arm

oniosa, sincera
y l esponsable. A eso es que nosotros llam

am
os la am

pli
tud de la lucha. Como lección sabia planteamos la nece
sidad de com

enzar a coordinarlas en una sola. El reto es
enorm

e donde no tienen cabida los oportunistas, sectaris-
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t

tas, y aquellos que se han creído que son dueños y señores
de la lucha en Puerto R

ico,m
anipulándolo todo hacia unos

intereses m
uy pecjueños que no son los verdaderos inte

reses del pueblo puertorriqueño.

La historia nos enseña adem
ás. (|ue las reform

as polí
ticas concedidas, como elegir cada cuatro años "Nuestros'
gobernantes y legisladores, el uso de las cortes, radio,
prensa, televisión y otros instrum

entos de la dem
ocracia

actual no han im
pedido el proceso deform

ador de nuestro
pueblo que hoy lo inclinan hacia la destrucción física de
nuestro territorio nacional y hacia la desintegración social
de los puertorriqueños con el PLAN

 2020. De esta m
anera

sostenemos que la salvación de nuestra nación radica ver
daderam

ente en la participación activa del pueblo puer
torriqueño. Cualquier actividad que nos convierta en es
pectadores y no actores de esta lucha no es buena táctica.
De esa m

anera, tan pronto la lucha la pasan a las cortes
donde unos pocos participan sabiendo que van a perder o
se la entregan a los politiqueros de oficio frustan al pue
blo porque la historia nos enseña que ninguno ha podido

hacer la justicia que el pueblo puertorriqueño necesita.
Vieques lo prueba y V

illa Sin M
iedo lo com

prueba.
Partiendo de la historia y la realidad existente es

im
prescindible organizar la resistencia para detener los

intentos de destruir nuestra nación y a la vez transfor
m

ar el m
ovim

iento en uno de unidad y de afirm
ación

puertorriqueña. El proceso deform
ador nos ha hecho

m
ucho daño, pero hoy,1984,existe fuerza y am

or sufi
ciente en nuestro pueblo para saber luchar y poder vencer.
E

l reto es para todos,TALLER DE ARTE F CULTURA
ALEXIS M
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L G

O
N
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D
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Tel. 765-4350
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